
ANEXO
Diligencia de notificación de valoración de bienes muebles 

a que hace referencia el edicto
Apremiado: Mensaragón, S.L.
NAF: 50104174175.
CIF: B-50.796.143.
Número de expediente: 50 03 10 00277616.
Vehículos embargados:

Marca, modelo, matrícula y valoración
Aprilia, Arrecife 250, 1716-FVN, 840 euros.
Renault, Maxit 13035, 4835-GGC, 12.500 euros.
Peugeot, Ludix Blaster, C-6666-BTH, 336 euros.
Peugeot, Ludix Blaster, C-6669-BTH, 336 euros.
Peugeot, Ludix Blaster, C-6671-BTH, 336 euros.
Peugeot, Ludix Snake, C-8526-BSY, 282 euros.
Peugeot, Ludix Snake, C-9657-BSX, 282 euros.
Peugeot, Ludix Snake, C-9658-BSX, 282 euros.
Peugeot, Ludix Blaster, C-6668-BTH, 336 euros.

URE  NUM.  50/03 Núm. 6.371
Doña Carmen Romeo Caparrós, recaudadora ejecutiva de la Dirección Provin-

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante  por dos veces sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables, la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto mediante el presente edicto que se encuen-
tran pendientes de notificar los actos cuyos interesado, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación anexa.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la
Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOPZ, para el conocimiento del conteni-
do íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9.00 a 14.00, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, en las
dependencias de esta Unidad, sitas en Zaragoza (calle San Juan de la Peña, 2,
bajos), teléfono 976 297 192 y fax 976 298 257.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 4 de mayo de 2011. — La recaudadora ejecutiva, Carmen Romeo
Caparrós.

ANEXO
Notificación de las diligencias de embargo de inmuebles

a que hace referencia el edicto
** Apremiado: Murillo Morillo, Manuel.

NAF/CCC: 50106413158.
DNI/CIF/NIE: 25.449.895-G.
Número de expediente: 50 03 10 00273976.
Finca núm. 3.784, inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 de

Zaragoza. Tomo 1.938, libro 76, folio 93. 1/14 parte indivisa en nuda propie-
dad por título de herencia. Superficie útil, 75,88 metros cuadrados. 

Otros interesados: Cotitulares, Montserrat Murillo Morillo y Miguel Muri-
llo Morillo.
**  Apremiado: Palomino Ezquerra, José Andrés.

NAF/CCC: 50106976667.
DNI/CIF/NIE: B-50.860.014.
Número de expediente: 50 03 09 00005480.
Finca núm. 5.819, inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 de

Zaragoza. Tomo 4.527, libro 129, folio 57. El pleno dominio de la nave indus-
trial señalada con el núm. 17, con terreno descubierto en el término municipal
de Villanueva de Gállego.

URE  NUM.  50/03 Núm. 6.372
Doña Carmen Romeo Caparrós, recaudadora ejecutiva de la Dirección Provin-

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante  por dos veces sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, se pone de manifiesto mediante el presente edicto que se encuen-
tran pendientes de notificar los actos cuyos interesado, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación anexa.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la
Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOPZ, para el conocimiento del conteni-
do íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9.00 a 14.00, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, en las
dependencias de esta Unidad, sitas en Zaragoza (calle San Juan de la Peña, 2,
bajos), teléfono 976 297 192 y fax 976 298 257.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 4 de mayo de 2011. — La recaudadora ejecutiva, Carmen Romeo
Caparrós.

ANEXO
Notificación de anuncio de subasta de bienes muebles

a que hace referencia el edicto
**  Apremiado: Ingeniería y Auxilliar del Plástico, S.L.

NAF/CCC: 50101256596.
DNI/CIF/NIE: B-50.593.045.
Número de expediente: 50 03 08 00025661.
Lote uno:
—Una máquina de inyección termoplástica Demag Ergotech Viva 50-270.
—Una máquina de inyección termoplástica Demag Ergotech Viva 100-400.
Tipo de subasta: 27.325 euros.
Fecha y lugar de la subasta: Camino de las Torres, 22, el día 17 de mayo

de 2011, a las 9:00 horas.

URE  NUM.  50/06 Núm. 6.418
Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Tesorería General de la

Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 50/06,
sita en calle Monasterio de Samos, 27-29, de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramitan en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva

expedientes administrativos de apremio contra los deudores que se relacionan,
en los que se han practicado las actuaciones cuyos interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican en relación adjunta, y de las que, inten-
tada la notificación en los domicilios conocidos, esta no ha sido posible.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formu-
larse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Zaragoza, en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto legislativo 1/1994,
de 20 de junio (BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguri-
dad Social.

Lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

RELACIÓN QUE SE CITA:
**  Nombre/razón social: Pérez Juste, David.

Identificador expediente: 50060900251972.
Acto que se notifica: Notificación de la providencia de subasta pública de

bienes muebles (TVA-413).
Providencia. — Una vez autorizada con fecha 8 de abril de 2011 la subasta

de bienes muebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embarga-
dos en el procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho deu-
dor, procédase a la celebración de la citada subasta el día 7 de junio de 2011, a
las 9:00 horas, en Zaragoza (avenida de las Torres, 22), y obsérvense en su trá-
mite y realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamen-
to General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decre-
to 1415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25), siendo el plazo para presentar
posturas en sobre cerrado hasta el día hábil inmediatamente anterior a la cele-
bración de la subasta:
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